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REPUBLICA DE CHILE - ' '

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, veint iuno de agosto de dos mil  e6i¡6. INFdRI{E LEV DE PRhNs^ Ne 334

A fojas 28: a lo principal,  por evacuado el informe; al primer otrosí, como se pide; ,
al segundo otrosí, téngase presente.

Vistos, atendido el n¡vel de concentración de mercado a nivel regional y nacional
que se desprende de la información proporcionada por la consultante y la Fiscal ia
Nacional Económica, y de los antecedentes públicos recabados por el rr ibunal, se
informa favorablemente la transferencia consultada de fs. 20, por est imarse que

ésta no provocará efectos perjud¡ciales para la competencia.

Notifíquese por carta certifjcada.
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Pronunciada por los Ministros sr. Eduardo Jara Miranda, presidente, sr. Radosla,
Depofo Razmil ic, Sr. Tomás Menchaca Olivares y Sr. Jul io peña Torres.
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